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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N' 287.202}GM.MDCC

Cerro Colorado, 17 de abildel2023.

VISToS: El lnlorme No 001-2023]VDCC - AS N" 11-2023-l\¡0CC-1 del 12 de abril de 2023 remitido oor elcomité de selecc¡ón para la

aprobacion de BASES del procedimiento.de selección por Adjudicación Simplificada N" 11-2023-MDCC para la confalaclón del SERVICIO DE
INSTALACION DE ESfRUCTURA METALICA Y COBERTUM IA TOOO COSTO) PARA tA OBRA'CONSTRUCCION OE COBERTURA DE

INSTALACIONES DEPORTIVAS Y AULA DE EDUCACION SEÓUNDARIA| EN EL (LA) I,E. JESÚS DE NAZARETH _ CERRO COLOMOO,
JOSÉ LUIS BUSTAIIIANTE Y RIVERO SECTOR IX DISTRITO DE CERRO COLORADO, PROVINCIA AREQUIPA, DEPARTAMENTO

AREQUIPA", el l0forme N'008-2023-RFCP de fecha 13 d€ abril de 2023 delAsesor Esp€c¡alista en Confataciones del Eslado de la Sub

Gerencia de Logistica y Abastecimientos, el Infome N" 009-2023-Gl!l-l\4DCC-ENPJ d€ f€dra 17 de abril de 2023, del abogado especialista de
Gerencia Municipal, yi

CONSIDERANDO:

oue, de conlormidad con el articulo 194 de la Constitución Polll¡ca del Esiado, modificado por el arllculo únlco de la Ley N" 28607,

concordanle con el articulo ll del Tltulo Prel¡m¡nar de la L6y N' 27972 - Ley Orgán¡ca de Municipalidades, las municipalidades provinciales y

distrilales son los órganoc de Gobierno Local. Tienen autonomla polfl¡ca, económica y adminisfativa en los asuntos desu competenciai

Que, elartlculo 48 del Reglamenlo de la Ley N" 30225, Ley de Cofltratac.iones del Estado, modillcado por D.S. 377-201g-EF, 0.S. 68'
2020-EF v 0.S. 250-2020-EF. dstermina el contenido minimo ds las bases de oroc€dimientG de selección Dor Licitación Pública, Concurso
Público, Ádjudicación Simplilic¡da y Subasta Inversa El€c1únic¿;

Que, por él priflcipio de con¡anza, "la porcona que sa desenpeña den¡o de los coñornos de su tol puede confrat en que las denás
perconas con las que klercclúa y enprende aúiottss coniunlas, van a deúrr4f,ñ'/sa actuando llcitanente- , ello de confomidad a lo señalado
por la Corte Suprema 6n la Casación N" 23-201&lca;

Oue, por el principio de libertad de concunencla, prevista en al literal a) del artículo 2 de la Ley N" 30225, Ley ds Confataciones del

Estado, "Las Frlldades punwven el lhrc acceso y Ndicipac¡ón de proveedor€s €n /os p/oc€sos de conlratac¡ón qw realicen, dabiendo

ev¡tarse ex¡genc¡as y lomalidad$ coslosas e ,nn€c€sanas. Se €ncuenlrt protl¡rda la adopción de Uáclicas qfr l¡nfen o sfecten la l¡bte

concuÍenc¡a de prwedqes.' i

Que, se cuenta con dos informes técnicos espec¡al¡zados, slendo/J el Informe N" 008-2023-RFCP delAbg. Rlchard Femando calle
Polanco, de la Sub Gerencia de Log istica y Abastecimientos, profesional capacitado y ss pecializado en Confaiac¡ones del Estado, quien precisa

gue'el $esente expedienle de cortlratación, cumple lo edipulado en d adlqlo 48 del Reglanedo de la Ley de c,nlnlaciot'F-s del Estddo, la

Ibre conpetencia y pluatrdú de postorcs se ha dfy'¡em¡nado e, o/ ostudrb de nqcsdo real¡zado por la Sub Gü ci| de Loglstica y
Abaslec¡nienlo, en les basss se h€ consrgn€do 0l fadT de evaluac:tón que se encuentnn eslipulados en hs bases estándar aprobados por el

OSCEj y ii) el Infome N' 009-2023-GM-ñI0CC-ENPJ del abogado espec¡al¡sb de Gerencia Munlcipal, Elvis Neil pasbl Jacobo, concluye

indicando que'las 8as€s del procedimienlo de selecclón por Adjudicac¡ón Simplifcada N' 1!202$MDCC, la con@c¡ón delsERvlclo DE

INSTALACION DE ESTRUCTUM IVETÁLICA Y COBERTURA (A TOOO COSTO) PAM LA OERA'CONSTRUCCION DE COBERTUM DE

INSTALACIONES OEPORTIVAS Y AULA DE EDUCACION SECUNDARIA| EN EL (tA) I,E. JESÚS DE NAZARETH - CERRO COLORADO,

JOSÉ LUIS BUSTAI/IANTE Y RIVERO SECTOR IX DISTRIfO DE CERRO COLORADO, PROVINCIA AREQUIPA, DEPARTAI\,IENTO

AREQUIPA', han sido s¡aborad6 de conbmldad a la dbp6¡cionB cor €n¡das g|1 la ley N'30225, Ley de Coofataciones del Eslado y su

R€glamento; con ásto6 ¡nfqmss, se cuentan con los cribriG técnicG y espec¡alizadG, que €sultan irrefutables para ests despacho, dado su

sustento decisivo, por su alts €p€cial¡dad, hl€s d€spechos asumen la rssponsabllldad exclusiva y excluysñte, sin excepción alguna. Los

criterios téc¡ico€, de nlnguna forina nos pued€n inducir al error, por tanio, para este despacho, se sustenlan sn la realidad y responden a u¡l

análisis concienzudo y exacto;

Que, en mérito alnumeral20 delartlculo primero delDecreto de Alcaldia N' 00'|-2019-M0CC de fecha 02 de enero de 2019, elTitular
del Pliego delega €n sl Gerent€ l.,lunicipal la atribución de "€probar bases de todo Wo o núalidad de prccedinientos de selección, suietos a

Ley M 30225, su reglamerto y nodiñcatüas o nünE,s exce'fj¡onales de @ntatación púb,lca 6slafaf, en ese sentido:

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR las BASES del proced¡mi€nto des€lección por Adjudicación Simplifcada N' 11-2023-MDCc, para

la contratación del SERVICIo DE INSTAIACIoN DE ESTRUCTUM MEÍAIICA Y CoBERTUM (A T0D0 COSTO) PARA LA OBBA
"CONSTRUCCIÓN DE COBERTURA DE INSTALACIONES DEPORTIVAS Y AULA DE EDUCACION SECUNDARIA; EN EL (tA) I,E. JESUS
DE NAZARETH_CERRO COIORADO, JOSE LUIS BUSTAIIIANTE Y RIVEROSECTOR IX DISÍRITO DE CERRO COLORADO, PROVINCIA

AREOUIPA, DEPARTAI\¡ENTO AREOUIPA".

ARTICULO SEGUT{DO.. DISPONER que las BASES deben cumplir ün esticto apego a la Ley N' 30225 y su Reglamento,
garanüzando la libre concunencia de poslores, una corecta calificación y demás actqs inherentes; y en c€so, que kas la rev¡sión elecluada por

elmmilé esp€cialse revele alguna vulneración y/o incumplimientoa tal8s dispositivos, se procederá a la nulidad corespondiente, deser plec¡so.

ARTICUL0 TERCERo.. oISPONER la notilicación de Ia pre€snte a todos los interesados, y su postsrior archivoconfonne a Ley.

ARTICULo CUARTo. -ENCARGARa h Oficina deT
lnslitucionalde la Página Web de la Munic¡palidad Distrilal

RFG/S IRESE COMUN/QIJESE,

la Dublicacióndela Dresente Resolución en elPortal
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